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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

 

FECHA:   VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2016-00241-00 

ASUNTO:   CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  

EJECUTANTE:  MAURO ANDRÉS NOREÑA MARÍN  

EJECUTADO:   ELIANA JOLEMA ÁVILA ALBA  

TEMA:  MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito efectuada por la parte 

ejecutada (Fl. 2751), el Despacho observa que no se ajusta a lo ordenado 

en el mandamiento ejecutivo de fecha 02 de agosto de 2018 (Fl. 2462), pues 

en el mismo no se ordenó el pago de intereses moratorios, adicionalmente, 

el calculo realizado por la parte ejecutada no tuvo en cuenta el abono 

realizado por valor de $559.773 (Fl. 2703) 

 

Contado lo anterior, el Despacho modificará la liquidación del crédito 

como pasa a exponerse:  

 

Sumas ordenadas en el mandamiento de pago de fecha 02/08/2018 

Concepto Valor 

Costas Proceso ordinario primera 

instancia  

$390.621 

Costas Proceso ordinario segunda 

instancia  

$390.621 

 

Por lo que el total de la obligación asciende a la suma de SETECIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($781.242), valor al 

que se le debe descontar la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS ($559.773), como se dispuso en auto 

de fecha 27 de septiembre de 2018 (Fl. 2614), obteniendo un total de 

DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

($221.469), valor del crédito en la actualidad.  

 

                                                           
1 Visto en la pág. 41 del archivo 01 del Cuaderno de Primera Instancia  
2 Visto en la pág. 1 del archivo 01 del Cuaderno de Primera Instancia  
3 Visto en la pág. 35 del archivo 01 del Cuaderno de Primera Instancia  
4 Visto en la pág. 20 del archivo 01 de Cuaderno de Primera Instancia 
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Para los fines pertinentes póngase en conocimiento de la parte ejecutante 

el título judicial No. 415030000463946 por la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($250.000), visto a folio 2775  

 

En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por la parte 

ejecutada, conforme se señaló en la parte que sirvió de sustento a esta 

decisión. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, el total de la liquidación del crédito 

corresponde a la suma de DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS ($221.469), como se expuso en precedencia.  

 

TERCERO: Por Secretaria liquídense las costas del proceso ejecutivo, fíjese 

como agencias en derecho el 7% del valor del crédito.  

 

CUARTO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante el título judicial No. 

415030000463946 por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($250.000).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ  

MLSS/CARP 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

                                                           
5 Visto en el archivo 02 Cuaderno Primera Instancia 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

ESTADO No. 

 

36 

Publicado en el Micrositio de la Página 

de la Rama Judicial 

 

27 DE NOVIEMBRE DE 2020 
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JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bf78f9dbfc58a427f6951f02868eb00128d95ebccbc40724fcf671f95d259e51 

Documento generado en 26/11/2020 05:47:15 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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